
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-009065/2019 
 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, ha acordado en su 
reunión del día 29 de julio de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato titulado “Limpieza industrial y desengrase de campanas 
extractoras y del sistema de conductos de evacuación de gases y vapores de cocinados 
en los centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”. 
 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 

omisiones de documentación) 

1 DOKESIM MANTENIMIENTO 
INTEGRAL, S.L,  

- Aportando la documentación que figura en la cláusula 
12 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
apartado A) Sobre nº1 “Documentación Administrativa”. 

2 

U.T.E ELDU 
ELECTROAPLICACIONES, S.A. Y 

LICEC LIMPIEZAS DE 
CONDUCTOS, S.L 

- Aportando declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad (Anexo VI del PCAP) firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa 
Licec Limpiezas de Conductos, S.L. 

 
- Aportando un escrito de compromiso de UTE en el 
que se indique los nombres y circunstancias de los 
empresarios que se agrupan, el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos y la designación de 
un representante o apoderado único de la unión, que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la 
plena representación de la misma frente a la 
Administración. El citado documento deberá estar 
firmado por los representantes de cada una de las 
empresas que componen la unión. 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 2 de 
agosto de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Fdo.: José Pedro Rodero Díaz 
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Ref: 48/244094.9/19
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